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REGLAMENTO SEMINARIO DE TITULACION

CARRERA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS

Decreto 2007-016      del 08/03/07
24 de abril 2006
Art.1.-
El Seminario de Titulación es una asignatura proyecto del Plan de Estudios de la Carrera, que se cursa en su último semestre. Para inscribirlo es requisito haber aprobado todas las asignaturas hasta el noveno semestre.


Consiste  en un trabajo de investigación, sobre un tema de interés  en  el ámbito  de la  Administración del Estado y/o de la Ciencia Política, que debe ser presentado por escrito, debidamente evaluado y luego defendido ante una  Comisión Especial, definida expresamente en este Reglamento.(Art. 8°)
Art.2.-
El seminario, debe entenderse como una de las exigencias académicas del Plan de Estudios, que permite un espacio de significación para consolidar las competencias adquiridas durante los años de estudio y  requiere   dedicación del alumno, bajo la supervisión de un profesor guía.

Art. 3.- 
El alumno que opte a la mención en gestión pública o en ciencia política  realizará su seminario en el área de la mención elegida; pudiendo ser éste realizado por un máximo de dos alumnos. 

Para la inscripción del tema de seminario, el alumno presentará al profesor encargado de la asignatura, un pre-proyecto de seminario aprobado por el profesor guía. El pre-proyecto será presentado dentro de un máximo de ocho (8) semanas siguientes al inicio del semestre. El incumplimiento de esta condición dejará al alumno en situación de No Cumple Requisitos.

Art.4.- 
El Profesor Encargado de la Asignatura Seminario de Título, velará por el cumplimento del presente Reglamento.
Art. 5.-
El Profesor Guía ejerce la supervisión directa del alumno durante el Seminario y, debe dar las orientaciones profesionales y académicas, para que el alumno desarrolle éste.


El alumno seminarista entregará tres copias del informe final al profesor encargado de la asignatura Seminario de Título quien dejará constancia de ello en un registro ad/hoc, y de inmediato, lo remitirá para su revisión a los profesores integrantes de la Comisión evaluadora.

Art.6.-
La Comisión evaluadora del trabajo escrito estará conformada por el Director de Departamento, quien la preside, el profesor guía y un profesor invitado perteneciente al área.
Los miembros de la Comisión evaluadora evacuarán su informe, dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción del informe final, con una 
nota de uno (1) a siete (7),  debidamente fundamentado, considerando la pauta de evaluación adjunta al presente Reglamento en el Anexo I.

La Comisión evaluadora enviará su informe al Profesor de la asignatura de Seminario quien fijará fecha de defensa.


El Profesor de la asignatura Seminario de Título comunicará al alumno, al menos cinco días antes de la fecha de defensa del Seminario, el informe del trabajo escrito evacuado por la Comisión. 

Es requisito para defender el Seminario de Titulación que el alumno haya aprobado todas las asignaturas de la malla curricular.
Art.7.-

La ponderación de la nota  del informe  escrito será de 60% de la nota final, correspondiendo a la defensa oral el 40%.

En caso de reprobación del informe escrito no procederá su defensa, siendo la calificación  obtenida, la nota definitiva del seminario de título.
Art.8.- 
La Comisión evaluadora de la defensa oral, estará compuesta por los profesores citados en el primer párrafo del artículo 6º, más el profesor de la asignatura de Seminario de Título quien actuará en calidad de Ministro de Fe.

Tanto el Director de Departamento como el Profesor Encargado de la asignatura Seminario de Título, podrán ser Profesores Guías y en esta circunstancia integrará la Comisión la Jefatura de la Carrera.

Art.9.-
La defensa será pública y comprenderá una exposición del alumno que no podrá exceder los 30 minutos, y una ronda de preguntas por parte de los miembros de la Comisión.


El alumno que obtenga en la defensa una nota igual o superior a 4 aprobará el seminario.


Quien obtenga una nota inferior a 4 en la defensa oral reprobará la asignatura con la nota obtenida en ésta, no siendo aplicable la ponderación establecida en el Artículo 7° del presente Reglamento.

Art.10.-
El alumno que se encuentre en la situación contemplada en el inciso 3 del artículo precedente, podrá realizar una segunda defensa del seminario, en un plazo no inferior a dos meses ni superior a seis meses. En ese caso, la nota obtenida en esta segunda defensa se promediará con la lograda en la primera defensa. 

Si el alumno obtiene una nota inferior a cuatro en esta segunda instancia, reprobará definitivamente la asignatura, con la nota que resulte del promedio de ambas defensas. 


Si obtiene una nota igual o superior a cuatro, la nota final será el resultado ponderado del informe escrito en un 60% y el promedio de las defensas en un 40%.
Art.11.-
Una vez aprobado el Seminario de Titulación, el alumno deberá hacer llegar a la oficina de Registro Académico dos ejemplares de su Seminario, cuya distribución será un ejemplar para el Profesor Guía y un ejemplar para la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

Art.12.-
La asignatura Seminario de Titulación está concebida como un escenario para que el alumno seminarista pueda demostrar las competencias adquiridas en el período académico y la realización de su Práctica Profesional.
Art.13.-
Deberá entregarse un ejemplar del Reglamento del Seminario de Titulación, al momento en que el alumno inscriba formalmente la asignatura.

Art.14.-
Las interpretaciones que surjan del presente Reglamento, serán resueltas por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, con el informe previo del Jefe de la Carrera de Ciencias Políticas y Administrativas.
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